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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
¡te «tfscribe i este periódico en la Redacción, cusa de José Gomsusz RaDOMDO.'r-idalls dé ta-PUteria, n.»Ti—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

pagados anticipados. Los atjuncios se insertarán á medio real línea ¡para los suscntores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que Im.Sres. Alculdes y Semliifios reeiban Ins números del lloletin 
que correíimídan aldist'rilo, disi>0.itdrárfi¡ae se fije m ejemplar eif el sitio de 
tintumbre; donde permuneceri liusiii el recibo del mmen)sii/menle. ^ •: . 

; Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena* 
dámíittepara su encuálieriiaiiion'q'ae deberamrificanecaia año. 

PARTE OFICIAL 

G,OBIlíRSO DE .'PROVINCÍA. .', 

Circular liúm. iSí . 
¡Por el limo. Sr. Director ye-

. neriil de Administración, cun [echa 
ni de Muyo próximo pasado, senie 
i/íco lo siguiente: . .i 

«Por la Secretaria del Congre
so de Diputados, se.ha..pedido..4 
este Ministerio, con techa. 20 del 
actual, un estado Üe ¡as cantida-
iles representativas de las inscrip
ciones intransferibles que haneua.. 
jeuado los pueblos por virtud del 
decreto .fecha 27 de Noviembre 
de 1868, y de los títulos ni porta 
dor que se han'invertido en obras 
pilbüoss y'én socorros'á los la-
Tiradores necesitados, cou espre-
sion de las garantías recibidas 
y de los plazos en que se. han 
dado'. Y no existiendo en este cen
tro los datos suScientes para cum
plir los deseos cié acjuella Secre
taria, he resuelto: 

1 ': Que V. S. exija de los 

Ayuntamientos que hayan hecho 
usó de la ñicultad qué les otorgd 
!el art. 1.° del citado decreto del 
'Giobierno provisional fdbh'a'ST'de 
Noviembre de 18(5,8; el' cümpli-
ihiento de 'lá óbligiicioh en':'qüo 
están de dar cuenta a esté Mínts 
tério de las inseripoionés intrans
feribles del 3 por 10p:con^C)l¡dado 
convertidas y de la aplicación 
dada á los. fondos procedentes de 
laj venta de títulos, en1 conformi
dad á lo prevenido en dicho-de
creto. • • , ' 

2." Que procure V..,S. hayá la 
•posible uniformidaderiiá remisión 
de los datos antes expresados, 
publicándose en el Boletín ¿ificial 
los modelos del.estado y relación' 
que han de formar los Ayunta 
inientos, . .cuyos; modelos podrán 
ser ajustados á los que van ad
juntos. 

Y 3.' Que remita W S. a este 
Centro, antes del 30 de Juriio, los 
estados y relaciones formados por 
los Ayuntamientos, aeompaiiados 
de un resúmeii general'de lo cor
respondiente á ésa provincia, 

PUOVINCIA DE.. PUEBLO DE., 

.A-Iio de 1871. 

HELACION de los préstamos hechos á labradores necesitados de este 
municipio, con el producto en venta de los títulos al portador del 
3 por .100 consolidado, procedentes de Ja conversión autorizada 
por virtud de los decretos de 27 de Noviembre de 1808 y 30 de 
Abril de 1809. 

NOMBUE Y APELLIDO 

de lus labradores socorridos. 

• uiromE 
del iiréslamo. 

Pesetas. 

GARANTIA 

exisida. 

PLAZO 

concedido para el 
nduk'aio. 

V.» B* 
' El .U'alcie, 

du Junio de 1871. 
Ei Seci'Clario. 

PROVINCIA DE.. PUEBLO DE.. 

' ^ - ¡ I V : A.Txo do 1871. 

E^TADp, .que, expresa el importe nominal de las inscripciones del 3 
por'. lÚp' Consolidado, correspondientes á este municipio, que han 

! sido' convertidas en virtud dé la aütorizacion concedida á los Ayun-
jtamienfes por'los decretos de 27 dé Noviembre de 1868 y 30 de 
¡Abril' £lé'l!8l59: el producto'en metálico da la venta do los títulos 
ly'ltt aplicación dada'' á estos fondos. 

Capilal nominal 
de las nisoi'i pelones 

' converlidas 

Pesetas. Cénls. 

Proilucld e» mula-
lU'o iie la venia, 

de liluios. 

Pesetas. Cénts. 

DISTRIBUCION 

Para obras públicas. 

Péselas. Cénls. 

Para préslamos. 

Pesetas. Cénts. 

V' B ' 
El Alcailite.-

ile Junio de 1871. 
El Süeielario. 

: Lo que se anuncia, en este periódico oficial para conocimiento de 
los Srcs. Alcaldes, advirliéndoles •¡ue para el ilia 22 fiel acluul kan 
de* llar cumpliinmitadu este se-vicio y remiliilo á este Gobierno cu • 
Herios los estados segnn el modelo anteriormente inserto^ pues de lo 
contrario se les deelarará ineitrsos en la multa di 25 pesetas, con que 
desde ahora queilan conminados, sin perjuicio de pasar un comisio-
nuilo de apremio á recojcrlos. León 10 de Junio de 1871 Manuel 
Arrióla. 

SECCION DE. FOllENTO.—COMERCIO. 

Estado del precio medio general que han tenido en la provincia los 
siguientes artículos de consumo, en el mes de ilayo último. 

Pcíelis 'Cénls. Pesetas Cenls 

Granos, 

Calidos. 

| Trigo.. . 
Cebada, . 
Centono. . 
Maiz. . . 
Garbanzos, 
Arroz. , . 
Aceite., . 
Vino. , , 

ü 54 
7 18 

; 7 » 
8 56 
7 57 

15 60 
4.45 

Aguardiente.. 10 33 

10 95 Fanega; 19 73 Heotólitro. 

Arroba. 

11 7(Ji 
12 53 
12 61 

» 74 
» 08 
1 24 
» 28 
a 64 

Kilogramo. 

Litro. 



Carnes. 

Paja. 

Trigo. . 

C'eb.-tdu. . 

. Cunero. . 
.) Vaca. . . 
) Tocino. 

,De trigo. . 
'iDe cebada. 

/Precio mftxi-
) mo. . . . 
(Id. luinimo. • 

lid. máximo. . 
¡Id. mínimo. . 

» 34 
» 34 
» 90 

» 58 
» 60 

Libra. 

Arroba. 

» 74 
» 74 
I 96 

» 05 
» 05 

Kilogramo. 

Fonegas. Heclólilros. 
Pett cls Pesls oís. Localidad. 

13 . 
8 50 

8 50 
5 25 

23 42 
15 31 

15 31 
9 46 

Biaflo. 
Astorga. 

Villafranca. 
íun. 

León 12 de Junio de 1871.—El Gefe de la Sección, Vicente 
Cariionell. 

Circular núm. 483. 

Por Real drden de 30 de Abril 
de 1844 y otras posteriores, se 
manda proteger las disposiciones 
que adopte la Comisión general 
de los Santos Lugares, á fin de 
que se vean atendidos los piado
sos y filantrópicos objetos de su 
institución, y se dé todoelapo 
yo que necesiten y leclamen sus 
Comisarios en provincias. 

Temerosos do los insultos y 
amenazas, se retraen los herma
nos colectores de salir á cobrar 
la manda pin y pedir limosnas 
para la Casa Santa de Jerusalen 
según se ha manifestado a la in
dicada Comisaría general. 

Para dar una prueba más de 
cultura, civilización y perfecta 
inteligencia del derecho que núes-
iras leyes conceden y se halla 
consignado en el Código funda
mental del listado, me prometo 
de los Alcaldes de esta provincia, 
que sin olvidar un momento las 
prescripciones vigentes respecto 
al asunto que nos ocupa, pondrán 
cuanto esté de su parte para que 
por los mencionados colectores 
pueda cumplirse su misión sin que 
í e s inspire el menor recelo la 
presunción de podérseles inferir 
ia más ligera ofensa, auxiliándo
les en cuanto necesitaron en el 
caso no probable de demandar 
apoyo de la autoridad, para lle
nar s u cometido. 

León 11 de Junio de 1871.— 
Ul tioberuador, ikmwl í lmoia . 

SECCION UK FOMENTO. 

^01'icti/iui'a. 

Núni Í S 4 . 

Iliillámlosf! en descubierto 
Jos pueblos que á oonliiniiicio» 
so expresan, de la remisión á es-
le Gobierno de provincia de los 
estados de los caminos pastori
les y cañadas que por disposi
ción superior les reclamé en cir
cular de 20 de Marzo úllirno, 
inserta en el Boletin oficial nú-
inero 187, les recuerdo por úl
tima vez el cumplimieuto inme
diato de tan importante servi
cio, cuya inmensa utilidad para 

toda la provincia, los pueblos 
morosos desconocen. Debiendo 
prevenirles, que si en todo el 
corriente mes no remiten los da
tos que se Jes tienen pedidos, 
pasará un comisionado á reco
geros á costa de ios Alcaldes 
respectivos, sin que se excep
túen de esta determinación los 
que por no atravesar sus zonas, 
camino ni cañada alguna, se 
crean relevados de contestar en 
sentido negaiivo á lo que en mi 
citada circular les prevenía. León 
12 de .lunio de 1871.—El Go
bernador, Manuel Arrióla. 

Aslorga. 
Andanzas. 
Algadefi;. 
Aimanza. 
Armuma. 
lialbiKi, 
lia i jas. 
Bailiza ( L a ) . 
B iiaviiU'S. 
UtM'Uiaims del Páramo. 
I!ei langa. 
Um:a ilu Uuérgano. 
Uuigo (lii). 
Biulillu del Paramo. 
Cab.iílas liaras. 
G dilui os ild Itiu. 
Uiibi'illanes. 
Carahaloá. 
Calzada. 
Cam|)onaraya. 
(jninpu dií la Lomba. 
Cana lujas. 
Campo de VillavMd. 
Curtaccdulo. 
Cairauiics. 
Ca-lllCdé 
Caslrocuiilrigo. 
Casliofuerie 
Caslroiiiudarra. 
Caslroimiiame. 
C islrillo ile los Polvwares. 
Custrolieria. 
Cea. 
Ci'lirnnes de I Itio. 
Cisliwna. 
Columb líanos. 
Congosto. 
Coi Indos lie los Olorus. 
Cabillas ile llueüa. 
Cubillos. 
Cui'iillun. 
Dcslriuna. 
I'jscnbar. 
Brcina (La). 
Falli'i'O. 
Fulggsu. 
Firsnedo. 
Fresnu de la Viga. 

Gallesnillos. 
Garrafc. '• r 

.(iordadzn del Pino. 
Gordoncillo. 
Gradcfes. 
Grajal de Campos, 
(i aseado de los Oleres. 
Hospital de Orbigu. 
Ijjtiefla. 
Izagre. 
Joara. 
Joarilla. 
Laguna de Negrillos. 
Llamas de la (Uvera. 
Laucara 
La Majtia. 
La Pola de Gordoa. 
La Robla. 
La Vecilla. 
Lillo. 
León. 
Mansilla Mayor. 
Mansdia de las Mutas. 
Molinaseca. 
Maladeon de los Olei us. 
Miilallana. 
Ma lanza. 
Murías de Paredes. 
Onznnílla. 
Otero ile Escarpízo. 
Palacios ilel Sil. 
Palacios de la Valiluerua. 
Pajares de los Oleros. 
Paradaseca. 
Porl.'ia. 
Pozuelo del fiirama. 
Priaranza. 
Pílenle de Domingo Florez. 
Quinlana del Castillo. 
Oundaoa y Cungoslo. 
llegúelas de Arriba. 
Henedo. 
Heqnejo y Corús. 
Ríaao. 
Kiegn de la Vega. 
Iliello. 
San Adrián del Valle. 
San Andrés del Rahanedn. 
San Ci'islóbiil de la l'oiank'ra 
San Esteban (le Nogales. 
San Esteban de Valdllrza. 
San Millan ile los Cabalioros, 
San Podro lirmanos. 
Sla. ColoinUa de Curlloño. 
Sla. Colomlja de Somoza. 
Sla. Cristina (le Valmadrigal. 
Sla Mili ¡a de Onlas. 
Sla..Marina del Hoy. 
Sanctuln. 
Sahaiíun. 
Saricgus 
Sta. María de la Isla. 
Santiago Millas. 
Solo y Amiu. 
Solo de la Vega 
Total de u»s (iiumanes. 
Tara! de Me/ayo. 
Tureno. 
Tin cía. 
ValdrlVesnu. 
Valdeli'.enles del Paramo. 
Valilelugueros. 
Yalde|udii. 
Valdcpiélago. 
Val de áan Lorenzo. 
Valílesuíüíiíit» 
Valencia de D. Juan. 
Valverde del L'aniiiio 
Valuevímbre. 
Vegacei vera 
Vega iie Espina reda. 
Vega de Infaiizones. 
Vegainiau. 
Vegarienza. 
Villa I) raí. 
Víllacé. 
Villadecanes. 
Villafañe. 
VilialVauca del Bíerzo. 

Villafér. ' 
- Viljahoriiale. 

Viliamañan. 
Víllámandns 

• Villamai lín de D. Sandio. 
yillauiegil. 

' Villamizar. 
Villamol. 
.Villnmonlan. 
Villamoratiel. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villa(|ucg¡da. 
Villáquiluinbre. 
Villarcjo. 
Villaselau. 
Villaturiel, 
Villa verde do Arcavos. 
Villeza. 

DON MANUEL ARRIOLA, Go
bernador civil (le esla provin
cia ele. etc. 
Hago saber: Que por D. José 

Gutiérrez, vecino de Urzt, resi
dente en dicho punto, calle de 
Plomazar, núm. 2, de edad de 
48 años, profesión carpintero, 
se ha presjutado en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 7 del mes de la 
fecha, ú las tres de su tardo, 
una solicitud de registro pidiendo 
8 pertenencias de la mina de 
oro llamada ¿os Templarios, sita 
en término misto de los pueblos 
de La Urzt y Corueila, Ayunta
miento de Riello, al sitio de San 
Vicente y linda E . arroyo de 
Irede, S. monte del mismo pue
blo, O. E . campo que llaman las 
hermitas, y N. vallina del pozo, 
hace la designación de las citadas 
8 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
partida un calero antiguo situa
do en una cantera de donde se 
extrae piedra para la construcción 
de puentes en la carretera de 
Itiello, desde él se medirán en di
rección S. 50 metros, y desde es
te punto en dirección E . se me
dirán 200, colocándose una esta
ca, desde esta se medirán en di
rección O. E . 800, colocando otra 
estaca, desde esta en dirección S. 
se medirán otros 100 metros y 
se fijará otra estaca y desde ella 
en dirección E . se medirán 000, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 8 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depdsito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por madio del presente para 
que en el término de sesenta días 
contados desde la focha de este 
edicte, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposieioues los que 



so oonsiclprnren con clcrocho al 
todo ó p;u'le ilol terreno solicita
do, según previene el art. 2-1 do 
bi ley de mineri.i vidente. León 
7 de Junio do 1871.—.Uaiiiíoí i lr-
cío/n. 

DK U S OFICINAS DE HACIENDA. 

ADJIINISTIUCIIIN ECONOMICA DE LA 
rnoviNcu DK LEUS. 

Sec;ioii de conlr ibur ioiK's —Negociado 
de lui'iitorial. 

Cir-cixlar. 

Por Real orden lecha 31 de Ma
yo último uomunieada íiesta Ad-
imnistrauiou en circular de la Di' 
reccion general do Contribuciones 
tlel 5 actual, se dispone, sin perjui
cio de lo que las Cortes determinen 
al votar la ley de presupuestos, 
el repartimiento de ¡a Contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el próximo año eoo-
iiómico de 1871-72, bajo el tipo de 
graviiiuen de 18 por 100, que 
para el ejercicio vigente estable
ció el articulo 2.* de la ley ' de 
8 de Junio de 1870, fijando e l 
recargo para premio de cobranza, 
partidas fallidas y gastos de in
vestigación on el 1 por 100 sobre 
el total de la riqueza imponible, 
también con arreglo al referido 
articulo 2.' de la indicada ley de 
8 de Junio de IÍ70; y habiéndo 
señalado á esta provincia el cupo 
do 2.C86.993 pe-setas en el ínterin 
so ocupa esta oficina de su distri
bución entro los Ayuntamientos 
de la misma, con sujeción á la 
riqueza reconocida en los actuales 
repartimientos, ha creído la mis
ma conveniente llamar la aten
ción de los Señores Alcaldes i fin 
do que las Juntas de evaluación y 
reliarlo tengan preparados todos 
ios trabajos para verificar la dis
tribución entre los contribuyen-
tos, de manera, que al tener no
ticia de la cantidad que haya cor
respondido ásu respectivo distri
to municipal, no haya ij -sidad 
mas que de marcar la cuota que 
deban satisfacer en el reparti
miento de 1871-72, á cuyo efecto 

liallar.-in A continuación los mo
delos 1 ' y 2." que han do servir 
de norma para la confección do 
de dicho reparto, teniendo muy 
presento no podrá ser admitido 
este si fuese girado sobre menor 
riqueza, sin que le acompañe jus
tificada en forma la oportuna re
clamación de agravio. 

3— 
Espera, pues, esta Administra

ción del celo do las Corpofacio-
nes que han do entender en estos 
trabajos, procedan sin levantar 
mano á ocuparse de ellos, con lo 
que podrán ultimarles sin dificul
tad para el improrogabie plazo 
que la misma fije al publicar el ¡ 
repartimiento provincial, evitan- I 

do de esfa manfifa m'odidas coer
citivas que en otro caso se vería 
precisada á adoptar. León 11 de 
Junio de 1871.—El Jefe ¡nteríiu> 
de la Administración Económica, 
Prudencio Iglesias. 

A lo dolo núm A. ° 

Piovincia Aflo económico de 181 á 187 Díslriio municipal k 

REPARTIMIEKTO individual que forma este Ayuntamiento del cupo para el Tesoro, premio de cobranza, 
partidas fallidas y yástos de investigación que corresponde payar al pueblo en el referido año por la 
contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería, á los tipos de yravámen que señala la Real orden de 
31 de Mayo de 1871, sobre la riqueza liquida imponible de este distrito municipal. 

RIQUEZA IMPONIBLE.. 

DEMOSTRACION. 

/(Jue resulto del amillaraiuiento aprobado por la Admimsliacion econímiica de 

i la proviuda de de 

/Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior 

llilc-m que resulta en ol actual año económico, por la que se liace el reparto.. . 

PESETAS. C K S r ? . 

NOTA.—Tollos los Ayuntamiontos consisnarán en el úllimo renglón do la prccedento dercostracion la vonladera riqueza que ten
gan en el comento año, comproudiendo ya ol aumemo quo luya podido liabor desdo quo iirosoiiiarou el i-o|iar:¡intcii[o autorioi*. 

CLASIFICACION 1>E LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO. i iAcssoAnos FORASTEIWS. VECINO* Y 

RIQUEZA. 

Rústica. 

!

Ui baila. . 

Pecuaria., 

• Colonia. 

TOTAL PARCIAL. 

TOTAL GENERAL. 

10.000 , 53.000 

65.000 

PESETAS, CENÍ r• 

• Cupo do contribución para el Tesoro, al 18 por 100 sobre laanlcrior riqueza.. 

Aumento por lo repartido de menos en afios anteriores 

TOTAL 

Bajas por sobrantes de aitos anteriores 

LIQUIDO 

Recargo del por 100 sobre diclia r'uiueza, para premio de cobranza, partidas 

fallidas y gastos Ju investigación 

TOTAL LÍQUIDO DEL REPARTO 

11.700 

2Ü0 

11.950 

150 

11.800 

650 

12.450 



—4— 
Modelo xiúin. 

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL DE LAS REFERIDAS 12.450 PESETAS. 

CONTRIBUYENTES. 

NUMERO 
caá que figuran 

til» el 
mi l luramienioó 

su apóndictí de 
rectilicacion. 

D. N. N. 

V E C I N D A D 

contribuyente 

CONCEPTOS 

do la riqueza imponible que 

resulla en este disln'io. 

Pesetas, 

T O T A L . 

Pesetas Cents. 

CUOTAS 
cln 

ronlnlmr.ion pa-
¡i el Tesoro ' 
IB por 100 de 

gravámi 'n sobre 
la riqueza. 

Pesetas Cents 

Riistica 1.S00 

Dibaiia , 600 

Pecuaria. . . . 700 

Colonia. 200 

3.000 

R E C A R ü ü 
del 1 por 100 sur 
bro la riqueza 
jara preinio de 

eobiauza, p a n i 
llas fallidasy gas
to* de jnvesti-

gauion. 

Pesetas Cents. 

o í O 

TOTAL GENERAL 

Pesetas Cents 

30' 

CURKESPOXDE 

cada triinustre. 

Pesetas Cents. 

142 SO 

t.' Las anteriores cifras no SOD más que un ejemplo para que sirva (le gobinrno i los Ayuniaraicnlos y Junlas reparlidoras que han de formar y suscribir el reparto. 
• 2." Se recuerda á dichas Corporaciones que al linal del reparto debe certificársele las teclauiaciónes de agravio que se hayan presenladó'por los C'ontribuiientes de 
Distrito, contwrae se haha mauiladu por la circular (le 8 de Setiembre de 1848 y demás disposiciones posVeviores. i • •>•' 

l e í 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Aicuiíiia consíitudoitol de ' 
Toral de Merayo. ¡ 

Hallándose vacanto la Seore- I 
üiría ele este Ayuntamiento por 
renuncia del que la obtenía, do-
tuda con Goo pesetas anuales, se 
publica por el lénnino de un 
mes contado desde la iusurciou 
de esle amiucio en los Boletines 
oflciales, conforme con lo preve
nido en el art. 11S de la ley mu
nicipal vigente ú Un de que los 
aspirantes que reúnan Jas cir
cunstancias y no tengan las 
exenciones marcadas en el 116 
presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo prefijado, 
siendo de la inspección de el 
agraciado txlOj los asuntos ex
presados en el 118 y demás ne
gocios esclusivos de la Alcaldía. 

Toral de íllerayo 11 de Ju
nio de 1871.—Juan Reimondez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Monles, Juez de pri
mera instancia de es t i ciudad 
y su partido. 1 . 

llago saber: que el día cua

tro del próximo Julio, y hora de 
las doce de su mañana, se ce
lebrará en este Juzgado, y en 
el pueblo de San Cipriano, ante 
el Juez municipal del distrito de 
Vegas del.Oondado, subasta pú
blica de los bienes siguientes: 

Pesetas. 

1. " Un cuadro de . . 
tierra en San Cipriano, 
á las-vallinas (i perali-
nas, de cuatro hendnas, 
linda M. con otra de 
I). lüugenio Oarcedo y 
P. presa, titsada en. . 4O0 

2. ' Otra en diclto 
término, á la sierra ó 
llera, de una fanega, 
linda O. D. Nicasio V i -
llapadierna, en.. . . 500 

5." Otraal calvario, 
de cuatro lieminas. lin
da M. "y N. herederos 
de Manuel de Robles, 
en. . . . . . . 400 

4." Un prado en el 
mismo término á la ve
ga de arriba, de 4 lie-
uiinas, linda O. y I1. 
presa y reguero de la 
fuente, en 22S 
. 5." Otro eii el mis
mo silio, de media fa- .„ 
nega, linda O. Isidora 

.Salas, M. Francisco 
Forreras, en. . . . 75 

0." Otro al ranero, 

ó Ja.^vega; de. abajo, de ... 
una; hemina, cerrado, . 
con varias plantas, lin
da P. Nicolás Fernan
dez y N. Florentina Pe
reda..'en.;.. . ' . . . '50 '• 

7.* Y una casa en 
S; .Cipriano, calle real 
número 8, de doce vi • 
gadas, • habitaciones nl-
tns y bajas, en 196 me-' • 
tros cuadrados, en.. . 1.250 

Lo que se anuncia al públi
co pura que llegue á conoci
miento de los que quieran inte
resarse en la subasta, la cual se 
ha acordado en autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Per
fecto Sánchez Ibañez de esta ve* 
cintíad. contra Nicasio Terreras, 
vecino de dicho S. Cipriano, so
bre pago de maravedises proce
dentes de préstamo; advirtién
dose, que no no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras parles de la tasación. 
Dado en León á doce de Junio 
de mil ochocientos setenta y 
uiio.—Francisco Montes.—Por 
su mandado, Francisco Alvarez 
Losada. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Hallándose- vacante la escuela de 
niiios de la obra p¡a de Villabuena,. do
lada con 3.000 rs aúnales y cusa pitra 
el macslro, cuya'priivision pertenece' i ' 
los Adininislradores de la misma, pár
roco dé' Villabitéiia f Arborbueiia, bajo. 
las condiciones'quc la fundación cleter-' 
mina; se saca a. concurso la ivacaate pa
ra que en el término de 'diez'diás IÍ 
conlai''desile el dia.de su inseicioti en 
el Boletiii, dirijan los aspirantes sus so
licitudes á nidios Administradores, ^ 
concurran :al examen de oposición, que 
tendrá, lugar el (lia 26 del corriente en 
el saloil de la referida escuela. Villabüe-

1 na Junio 9 de 1871.=Li)S.l,i'irrocos Ad-
\ ministradores. Laureano lialgoma.= 
[ Juan Diez. ' ' 
j Para optar á la escuela deVillabuer 
1 na, es uecesariu ser Presbítero, poder 

levantar por si las'cargas espirituales y 
no tener cargo alguno de almas,idurandu 
la elección lan sol» por cuatro años. 

El sábado 10 del ciirrieuto se estra-
vió (rente al mesón del (Jallo un pollino 
negro castalio, rozado á la collera y al 
'OBM;' llevaba aparejo ¡y dos varas da 
blahqueta. La persona qoe sepa su para-
derb lo: avisará i Alberto Cabero cu 
Bcr'aianos del Páramo,, que abonará los, 
cusios y gialilicaoiou. 

lar. DEJOSÉU. KEDONDO, LA PLATEBIAI. 
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